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La Mesa, Cundinamarca, Junio 13 de 2022 
 
 

Clase de Proceso: Simulación.  

Demandante:  Ilma María Aristizábal Montes.  
Demandado:  Herederos de Luis Enrique Fonseca 

Figueroa. 
RADICACIÓN:  253863103001-2012-00174-00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el extremo interesado, se procede a la fijación 

de la fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 373 del C.G.P. 

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora Resuelve: 

 

Único: Señalar señala la hora de las 09:00 a.m., del día 29 del mes de junio del 

año 2022, con el fin de llevar a cabo la continuación de la audiencia que trata el 

artículo 373 del C.G.P. 

 

Prevéngase a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, 

por lo que deben contar con los medios tecnológicos necesarios para adelantarla y 

previo a su realización proporcionar el correo electrónico y número de teléfono o 

celular donde puede ser contactado.  

 

Notifíquese, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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